
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso VERBAL 
Rad. Nro. 
 

11001310302420190010400 
 

 
En atención a lo solicitado por los demandados, respecto de la eliminación del 
documento que al parecer se encuentra subido desde el micrositio web de este 
despacho en la página web de la Rama Judicial, a través del siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35186259/40376711/Adjunto+CAS-
435369.pdf/b584cd72-2065-46ac-9025-78a8ecc02a22, se ordena que por secretaría 
se verifique si en efecto, dicho documento fue publicado por este Juzgado y de ser 
el caso se proceda a su ocultamiento o eliminación, de acuerdo a las instrucciones 
otorgadas por el Centro de Soporte Portal Web de la Rama Judicial1, dado que el 
proceso en cita se encuentra terminado. 
 
Así mismo, se ordena que por secretaría se proceda a la elaboración de la liquidación 
de costas.      
 
NOTIFÍQUESE, 
 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

C.C.R.  

 

                                        
1 Doc. “0063PronunciamientoSoporteWeb.13.06.02.pdf”  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35186259/40376711/Adjunto+CAS-435369.pdf/b584cd72-2065-46ac-9025-78a8ecc02a22
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35186259/40376711/Adjunto+CAS-435369.pdf/b584cd72-2065-46ac-9025-78a8ecc02a22
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